
Santiago, diecis is de agosto de dos mil veintid s.é ó

Vistos  y teniendo  presente:

Primero:  Que, con fecha 11 de mayo de 2021 compareci  la Sociedad Agr colaó í  

Miura Limitada, la que en virtud de lo dispuesto en el art culo 137 del C digo de Aguas,í ó  

dedujo recurso de reclamaci n en contra de la Direcci n General de Aguas, DGA, poró ó  

la dictaci n de la resoluci n D.G.A. Exenta N mero 598, de fecha 7 de abril de 2021,ó ó ú  

que rechaz  un recurso de reclamaci n deducido por su parte en contra de la decisi nó ó ó  

de sancionarla por entorpecimiento uso de aguas y modificaci n del cauce natural de laó  

vertiente, ordenando ejecutar la restituci n del cauce de la vertiente se alada al estadoó ñ  

anterior a la intervenci n. ó

Pide que se acoja el reclamo y se deje sin efecto el acto impugnado y, en su lugar, 

se declare que se hace lugar al recurso de reconsideraci n interpuesto por su parte y seó  

rechace la denuncia presentada en su contra.

Expone que con fecha 8 de octubre de 2013 Nely Herrera Pareja, domiciliada en 

el sector La Meseta, comuna de Quilleco, Provincia de B o B o, present  una denunciaí í ó  

en su contra, indicando que los d as 23, 24 y 25 de septiembre de 2013 su parte habr aí í  

efectuado trabajos al pie de un cerro ubicado en el sector, con maquinaria pesada para“  

canalizar  las  aguas  que escurr an en forma  natural  desde  la  ladera  del  cerro  y queí  

surgen de ste, y darle curso a trav s de una cuneta o canal hacia la parte baja de sué é  

predio  orillando  este  cerro”.  Asegura  que  bajo  ese  camino  exist a  una  ca er aí ñ í  

subterr nea que se encontraba tapada con sacos, madera, material p treo, rocas y tierra,á é  

las que, a causa de los trabajos, fueron abiertas y se extrajeron las rocas y sacos.

La DGA le confiri  traslado de la denuncia, se alando que es propietaria de losó ñ  

Lotes B1 y B del predio denominado Hijuela N  2 y que en este ltimo lote (Lote B) seº ú  

encuentra el cerro que refiere la denunciante, al norponiente de ste se ubica el caminoé  

aludido que conduce a la parte alta de su predio y entre dicho camino y el cerro, la 

cuneta mencionada. Agreg  que la canaleta que est  entre el camino y el corte del cerroó á  

es el nico curso natural de las aguas, ha existido siempre y su funci n es precisamenteú ó  

canalizar las aguas que provengan del cerro, de las lluvias y del camino mismo; se agregó 

que la canalizaci n y curso natural  de las aguas no han sido cambiadas,  que s lo seó ó  

limitaron a limpiar, eliminar obst culos y mantener en buenas condiciones esa canaletaá  

para que cumpla la funci n para la cual fue creada. ó

Dentro de estas labores hubo que retirar restos de tablones,  pl sticos y piedrasá  

que alguien puso para provocar tacos y desviar el curso natural de las aguas. Tambi né  

hubo que reparar grietas del camino y retirar rocas que hac an casi imposible circularí  

por ste, especialmente en invierno, dificultando el paso de veh culos.é í

 Por Resoluci n DGA (Exenta) N  1543 de fecha 20 de noviembre de 2013, seó º  

acogi  la denuncia  presentada por entorpecimiento uso de aguas y modificaci n deló “ ó  

V
Q

LG
X

X
JX

E
E

W



cauce natural de la vertiente sin nombre, comuna de Quilleco, provincia de B o B o .í í ”  

Adicionalmente,  orden  ejecutar  la  restituci n  del  cauce  de  la  vertiente  se alada  aló ó ñ  

estado anterior a la intervenci n en el plazo que se ala.ó ñ

 En virtud de lo dispuesto en el art culo 136 del C digo de Aguas, con fecha 14í ó  

de  enero  de  2014,  dedujo  recurso  de  reconsideraci n  en  contra  de  la  resoluci nó ó  

antedicha, a fin de que fuera dejada sin efecto y en su lugar se rechazare la denuncia.  

Reiter  que las obras ejecutadas en el camino tuvieron como finalidad reparar la carpetaó  

de rodado y permitir una correcta evacuaci n hacia la cuneta existente de las aguas queó  

afloran tanto en el corte o pared del cerro como en el camino mismo, y nunca tuvieron 

como finalidad modificar el cauce natural de una vertiente o entorpecer el uso de las 

aguas aprovechadas por terceros. Asimismo, la cuneta fue liberada de obst culos paraá  

facilitar la evacuaci n lateral del agua y permitir un adecuado uso del camino a todos losó  

usuarios de ste.é

De otro lado, hizo presente que el punto de captaci n de las aguas que detentar aó í  

la denunciante no se encuentra bajo el camino sino que en un lugar distinto de ste, m sé á  

al  norte,  dentro  de  su  propiedad  (de  la  denunciante),  por  lo  que  las  labores  de 

mantenci n  del  camino y de la  cuneta  lateral  no pudieron  haber  alterado en modoó  

alguno las obras de captaci n de las aguas de la denunciante.ó

Se agreg , adicionalmente, que seg n consta de la sentencia de fecha 9 de mayoó ú  

de 2013 del Segundo Juzgado Civil de Los ngeles, dictada en causa rol 62.157-2010,Á  

que  regulariz  los  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  de  la  antecesora  de  laó  

denunciante en el dominio del predio, y de la inscripci n de dicha sentencia, agregada aó  

la  denuncia,  que  el  punto  de  captaci n  es  una  bocatoma  r stica  en  el  punto  deó “ ú ”  

coordenadas que se ala. Este punto en que se ubica la captaci n y que se materializa enñ ó  

una bocatoma r stica no es precisamente el camino en el que se efectuaron las laboresú  

sino un punto distinto y ubicado dentro de la propiedad de la denunciante, punto de 

captaci n que no ha sido alterado ni intervenido por su parte. Por lo dem s, la ca er a yó á ñ í  

dem s elementos de contenci n a los que se refiere la denunciante, (rocas, sacos, piedras,á ó  

etc.) y que estaban instalados bajo la carpeta de rodado del camino, se ubican fuera del  

punto  de  captaci n  o  bocatoma,  de  modo  que  no  forman  parte  de  ella  y  no  seó  

encuentran,  obviamente,  protegidas  por  la  ley.  De  hecho,  constituyen  obras  no 

autorizadas.

De este modo, de los antecedentes que sirvieron de base a la Resoluci n recurridaó  

no  aparece,  en  parte  alguna,  que  las  labores  efectuadas  por  esta  parte  se  hubieren 

llevado  a  cabo  en  el  punto  de  captaci n  o  en  la  bocatoma  ubicada  dentro  de  laó  

propiedad de la denunciante y que, como consecuencia de ello, se les deba considerar 

como modificaci n de un cauce natural.ó
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Finalmente,  se argument  que tampoco la Resoluci n justifica  c mo las obrasó ó ó  

ejecutadas  en el  camino  han provocado entorpecimiento  del  uso de las  aguas .  En“ ”  

efecto,  ni  la  denuncia  ni  la  resoluci n  aludida  han  establecido  en qu  forma  se  haó é  

entorpecido el uso de las aguas y si las obras han afectado o no el caudal de la vertiente 

de acuerdo a los vol menes indicados en los documentos que sirvieron para regularizarú  

el derecho de aprovechamiento.

No existen antecedentes, ni siquiera afirmaciones, que demuestren o acrediten en 

forma fehaciente que el volumen del derecho de aprovechamiento se haya visto afectado 

a partir  de la ejecuci n de las obras y que en la actualidad sea inferior  al volumenó  

reconocido por la autoridad. 

No obstante lo anterior, Mediante la Resoluci n impugnada por esta v a, de fechaó í  

7  de  abril  de  2021,  la  Direcci n  General  de  Aguas  rechaz  el  Recurso  deó ó  

Reconsideraci n interpuesto.ó

Alega,  en  contra  de  esta  ltima  decisi n,  de  manera  preliminar,  la  excesivaú ó  

demora en su dictaci n, pues la reclamada tard  m s de 7 a os en resolver su recurso,ó ó á ñ  

plazo que  excede  toda  buena  pr ctica  administrativa  y viola  no solo  normas  legalesá  

expresas y perentorias sino que, tambi n, principios como los de celeridad y el principioé  

conclusivo,  contemplados  en  los  art culos  7  y  8  de  la  Ley  N  19.880  y  derechosí ° ° °  

fundamentales establecidos en la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

En relaci n con el plazo que la ley le impone al Director de Aguas para resolveró  

el Recurso de Reconsideraci n, el art culo 136 inciso final del C digo de Aguas estableceó í ó  

que el Director de Aguas dispondr  de 30 d as para dictar resoluci n, contados desde laá í ó  

recepci n del recurso.ó

Respecto  de  los  considerandos  de  la  Resoluci n   que  rechaz  el  recurso  deó ó  

reconsideraci n,  ló a  parte  resolutiva  de  la  Resoluci n  reclamada  se  funda  enó  

consideraciones t cnicas y f cticas que no se condicen con los antecedentes de hecho,é á  

tanto respecto de la titularidad de los derechos de aguas de la denunciante, la ubicaci nó  

del punto de captaci n de dichas aguas, las supuestas obras de conducci n del agua queó ó  

habr an sidoí  afectadas por su parte, el origen de las aguas cuyo curso mejor  esta parte,ó  

entre otras.

El  considerando  N  3 de  la  Resoluci n  reclamada  se ala  que  de  acuerdo  al° ó ñ  

Informe T cnico N  36 de la Unidad de Fiscalizaci n de la Direcci n General de Aguasé ° ó ó  

de la Regi n del Biob o y revisados todos los antecedentes que obran en el expediente,ó í  

"concluyen que la denunciante  do a Nely Sonia Herrera Pareja  es titular de dos– ñ –  

derechos  de aguas de los  que acredit  su titularidad  ó desde la vertiente  Sin Nombre, 

inscritos en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Ra ces de Losí  

ngeles a Á fojas 154, n mero 124 del a o 2013"ú ñ . 
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Lo  afirmado  en  la  Resoluci n  respecto  de  la  titularidad  de  los  derechos  deó  

aprovechamiento de aguas por parte de la denunciante no es efectivo ni se condice con 

la realidad. En efecto, dicha afirmaci n, errada por lo dem s, da cuenta de un an lisisó á á  

poco exhaustivo de los antecedentes presentados - a pesar de los 7 a os que lañ  DGA se 

tom  para ello - toda vez que  ó el titular de los derechos de aprovechamiento de aguas 

hechos  valer  y  presentados  por  la  denunciante  corresponden  a  otra  persona,  do añ  

Petronila del Carmen Novoa Valdebenito, como acredita con la copia de la inscripci nó  

que acompa a, lo que por s  solo ñ í era causa suficiente para no tramitar la denuncia ni 

menos  resolver,  en  definitiva,  acogiendo  dicha  denuncia  bas ndose  en  esaá  falsa 

titularidad.

Pero adem s, la DGA se ala en la Resoluci n reclamada que seg n el Informeá ñ ó ú  

T cnico de Fiscalizaci n N  670 de 2013, "se advierte la existencia de un afloramientoé ó °  

de aguas o vertiente que se encuentra bajo el camino que bordea las faldas de un cerro y 

que  dicho  afloramiento  en  el  camino  corresponder a  al  derecho  constituido  de  laí  

denunciante". Es decir, se ha discurrido bajo un condicional y no sobre la base de una 

certeza.

Sin  embargo,  se  equivoca  la  DGA  al  considerar  que  este  afloramiento 

corresponder a al derecho constituido a fojas 154, N mero 124 del a o 2013, pues eseí ú ñ  

derecho tiene captaci n ubicada en otro punto.ó

Tal es as  que ese derecho tiene su punto de captaci n en coordenadas UTM, ení ó  

metros:  NORTE 5.857.610  y ESTE 243.765;  Datum Provisorio  WGS 84,  Huso 19, 

comuna  de  Quilleco;  mientras  que  el  afloramiento  existente  en  el  camino  tiene 

coordenadas  NORTE 5.857.599  y ESTE 243.763,  est  fuera  de  la  propiedad  de laá  

denunciante  (no dentro como dice la inscripci n)  y situada a m s de 9 metros  de laó á  

coordenada que corresponde al derecho de captaci n exhibido por la denunciante y que,ó  

adem s, no le pertenece.á

Por otro lado, el cauce natural  de las aguas de esa vertiente o afloramiento no“ ”  

corre precisamente hacia la propiedad de la denunciante. El cauce natural fue desviado 

por  terceros  haci ndolo  correr  bajo la carpeta  del  camino mediante  elementos  comoé  

palos, sacos, pl sticos y piedras instalados para desviar artificialmente el cauce hacia laá  

propiedad de la denunciante, es decir, cruzando el camino en forma perpendicular a su 

eje.

Hace  presente,  adicionalmente,  que  no  todas  las  aguas  que escurren  por  ese 

camino  provienen  de la  vertiente  o afloramiento.  En efecto,  tambi n  hayé  aguas  que 

provienen de uno de sus potreros ubicados m s arriba y que junto con lasá  aguas lluvia se 

canalizan mediante una cuneta que existe y siempre ha existido al lado sur del camino. 

Sin esta canaleta el camino ser a intransitable en inviernoí  
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Finalmente manifest  que no es efectivo que bajo el camino haya existido unaó  

ca er a“ ñ í  subterr nea . Nunca existi  tal instalaci n, sino s lo sacos, maderas, pl sticos yá ” ó ó ó á  

piedras para desviar el curso natural de las aguas de la vertiente a trav s de una zanjaé  

labrada sobre la carpeta de rodado del camino hacia la propiedad de la denunciante y 

en su propio beneficio.

Segundo:  Que, con fecha 8 de julio de 2022, comparece el abogado Christian 

Gatica Escobar, por la recurrida Direcci n General de Aguas, quien evac a el informeó ú  

que le fuera requerido. Pide el rechazo del reclamo. 

Luego de reiterar la tramitaci n de la denuncia, explica que habiendo tenido a laó  

vista los antecedentes de la fiscalizaci n: 1) Existe un afloramiento de aguas o vertienteó  

que  se  encuentra  bajo  un  camino  de  acceso  que  bordea  las  faldas  de  un  cerro, 

aproximadamente en las coordenadas UTM Datum WGS 84 Huso 19 Norte: 5.857.595 

metros y Este: 243.760 metros; 2) Parte de las aguas que afloran bajo el camino antes 

citado son conducidas subsuperficialmente y en forma gravitacional hacia un estanque 

que alimenta de aguas el predio de la denunciante. Del mismo modo, la otra parte de 

dichas aguas escurre hacia una canaleta excavada al borde oriente del camino; 3) En el 

lugar donde se encuentra el afloramiento o vertiente, parte de las aguas llegan al camino 

formando  un  rea  saturada  (barro)  y  un  escurrimiento  superficial  menor;  4)  Elá  

denunciado ha realizado obras de modificaci n y/o mantenci n en el referido caminoó ó  

consistentes en el perfilamiento de la carpeta de rodado del mismo; 5) Finalmente, existe 

una cantidad de aguas que afloran desde la pared del cerro que colinda con el camino,  

las cuales llegan a la canaleta antes citada y son conducidas hacia terrenos m s bajos.á

Relata  la  cronolog a  de  las  resoluciones  dictadas  y  lo  ordenado  en  ellas  alí  

recurrente, como asimismo el recurso de reconsideraci n interpuesto por la denunciada,ó  

recurrente en marras, se alando en s ntesis, similares argumentos a los evacuados en susñ í  

descargos solicitando se deje sin efecto la Resoluci n DGA Biob o (Exenta) N  1543, deó í °  

20  de  noviembre  de  2013,  recurso  que  fue  rechazado  mediante  la  dictaci n  de  laó  

Resoluci n que ahora es impugnada en autos.ó

En cuanto a las alegaciones del reclamo, la reclamante fundamenta su recurso, en 

que habr a operado el decaimiento del procedimiento administrativo en el cual se dictí ó 

el acto recurrido, toda vez que entre la resoluci n que orden  restituir el cauce, y la queó ó  

resolvi  la  reconsideraci n,  transcurrieron  cerca  de  7  a os,  lo  cual  pugna  con  loó ó ñ  

establecido en el art culo 27 de la Ley N  19.880.í °

Niega,  asimismo,  que  haya  operado  el  decaimiento  del  procedimiento 

administrativo, como pretende la recurrente.

Tercero:  Que,  en  cuanto  al  fondo  de  asunto,  necesario  resulta  revisar  la 

normativa que rige la cuesti n debatida. ó

A continuaci n se transcriben aquellas normas que resultan pertinentes.ó
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En primer t rmino, el art culo 41 del C digo de Aguas establece lo siguiente: é í ó

“ARTICULO 41 - El proyecto y construcci n de las° ó  modificaciones que fueren  

necesarias realizar en cauces naturales o artificiales que puedan causar da o a la vida,ñ  

salud  o  bienes  de  la  poblaci n  o  que  de  alguna  maneraó  alteren  el  r gimen  deé  

escurrimiento  de  las  aguas,  ser n  de  responsabilidad  del  interesado  y  deber n  será á  

aprobadas  previamente  por  la  Direcci n  General  de  Aguas  de  conformidad  con  eló  

procedimiento establecido en el p rrafo 1 del T tulo I del Libro Segundo del C digo deá í ó  

Aguas. La Direcci n General de Aguas determinar  mediante resoluci n fundada cu lesó á ó á  

son  las  obras  y  caracter sticas  que  se  encuentran  o no  en  la  situaci n  anterior.  Seí ó  

entender  por modificaciones no s lo el cambio de trazado de los cauces, suá ó  forma o 

dimensiones, sino tambi n la alteraci n o sustituci n de cualquiera de sus obras de arte yé ó ó  

la  construcci n  de  nuevas  obras,  como  abovedamientos,  pasos  sobre  o  bajo  nivel  oó  

cualesquiera otras de sustituci n o complemento. Laó  contravenci n de lo dispuesto en losó  

incisos anteriores ser  sancionada de conformidad a lo establecido en los art culos 173 yá í  

siguientes de este C digo. La operaci n y la mantenci n de las nuevas obras seguir nó ó ó á  

siendo  de  cargo  de  las  personas  o  entidades  que  operaban  y  manten an  el  sistemaí  

primitivo. Si la modificaci n introducida al proyecto original implica un aumento de losó  

gastos de operaci n y mantenci n, quien la encomend  deber  pagar el mayor costo.ó ó ó á ”

Luego, el art culo 32 del mismo C digo reza como sigue: í ó

“ARTICULO 32 - Sin permiso de la autoridad competente, no se podr  hacer° á  

obras o labores en los lveos, salvo lo dispuesto en los art culos 8 , 9 , 25, 26 y en elá í ° °  

inciso 2  del art culo 30.° í ”

Por su parte, el art culo 171 del mismo cuerpo de leyes consigna: í

“ARTICULO 171 - Las personas naturales o jur dicas que desearen efectuar las° í  

modificaciones a que se refiere el art culo 41 de este C digo, presentar n los proyectosí ó á  

correspondientes  a  la  Direcci n  General  de  Aguas,  para  su  aprobaci n  previa,ó ó  

aplic ndose a la presentaci n el procedimiento previsto en el p rrafo 1  de este T tulo.á ó á ° í  

Cuando se trate de obras de regularizaci n o defensa de cauces naturales, los proyectosó  

respectivos  deber n  contar,  adem s,  con  la  aprobaci n  de  laá á ó  Direcci n  de  Obrasó  

Hidr ulicas  del  Ministerio  de Obras  P blicas.  Quedaná ú  exceptuados  de los  tr mites  yá  

requisitos establecidos en los incisos precedentes los servicios dependientes del Ministerio  

de Obras P blicas, as  como los proyectos financiados por servicios p blicos que cuentenú í ú  

con la aprobaci n t cnica de la Direcci n de Obras Hidr ulicas. Estos servicios deber nó é ó á á  

informar a la Direcci n General de Aguas las caracter sticas generales de las obras yó í  

ubicaci n del proyecto antes de iniciar su construcci n y remitir los proyectos definitivosó ó  

de las obras para su conocimiento e inclusi n en el Catastro P blico de Aguas, dentroó ú  

del plazo de seis meses, contado desde la recepci n final de la obra.ó ”

Finalmente, el art culo 172 del citado C digo establece lo siguiente: í ó

“ARTICULO 172 - Si°  se realizaren obras con infracci n de lo dispuesto en eló  

art culo  anterior,  la Direcci n  General  de Aguas impondr  una multa  del  primer  alí ó á  
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segundo grado, de conformidad al art culo 173 ter, pudiendo apercibir al infractor y fijarí  

un plazo perentorio para que modifique o destruya total o parcialmente las obras. En el  

caso de que se disponga la modificaci n de las obras, la Direcci n General de Aguasó ó  

podr  ordenar que se presente el correspondiente proyecto, de acuerdo a las normas deá  

este  C digo.  En  caso  de  que  el  infractor  no  diere  cumplimiento  a  lo  ordenado,ó  

destruyendo la obra o presentando el proyecto de modificaci n, la Direcci n impondró ó á  

una multa  del  tercer  grado.  Si las obras que no cuentan con la debida autorizaci nó  

entorpecen el libre escurrimiento de las aguas o significan peligro para la vida o salud de  

los habitantes, la Direcci n General de Aguas impondr  una multa del segundo al terceró á  

grado, de conformidad al art culo 173 ter, y apercibir  al infractor fij ndole un plazoí á á  

perentorio para que destruya las obras o las modifique,  orden ndole  que presente elá  

correspondiente proyecto de acuerdo a las normas de este C digo.  Si el infractor noó  

diere cumplimiento a lo ordenado, la Direcci n le impondr  una multa m nima de 100ó á í  

y  m xima  de  1.000  unidades  tributarias  anuales,  seg n  fuere  la  magnitud  delá ú  

entorpecimiento ocasionado al libre escurrimiento de las aguas o el peligro para la vida o  

salud  de  los  habitantes,  y  podr  adoptar  las  medidas  para  su  cumplimiento  deá  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 138.í ”

Cuarto:  Que,  seg n  da  cuenta  el  ú art culo  32  del  C digo  de  Aguas,í ó  

precedentemente  transcrito,  es obligaci n legal el  contar con el  permiso previo de laó  

D.G.A.  para  ejecutar  obras  en  los  lveos,  salvo  en  el  caso  de  las  excepciones  queá  

contempla el propio art culo, que dicen relaci n con servidumbres de tr nsito y obrasí ó á  

que no se encuentren contempladas  en las  hip tesis  en que sea necesario obtener  eló  

mentado permiso, excepciones dentro de las cuales no caen las obras referidas en marras.

Por su parte, el art culo 41 del C digo de Aguas, en el mismo sentido del art culoí ó í  

32 reci n citado, dispone que las modificaciones que fueren necesarias realizar en caucesé  

naturales o artificiales que, entre otras, alteren el r gimen de escurrimiento de las aguas,é  

deber n ser aprobadas previamente por la Direcci n General de Aguas, cuyos proyectosá ó  

conforme al art culo 171 del mismo C digo deben ser presentados al Servicio para suí ó  

aprobaci n previa, sujeto al procedimiento previsto en el p rrafo 1  del T tulo I, Libroó á ° í  

II, del referido C digo.ó

De  la  revisi n  de  los  antecedentes,  incluyendo  el  correspondiente  expedienteó  

administrativo, efectivamente existi  una modificaci n de cauce no autorizada, ejecutadaó ó  

por la reclamante, obra que no cont  con la respectiva aprobaci n previa por parte de laó ó  

recurrida. Relevante es se alar que lo anterior no fue negado ni controvertido por lañ  

reclamante. 

Tales hechos fueron debida y oportunamente constatados y por ende acreditados 

por la recurrida. As  lo consignan tanto el Informe T cnico de Fiscalizaci n N  670, deí é ó °  

20 de noviembre de 2013, como asimismo el Informe T cnico Complementario N  36é °  
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de 30 de enero de 2014, en cuyo m rito qued  acreditado que la modificaci n del cauceé ó ó  

se realiz  sin la necesaria autorizaci n previa por parte de la D.G.A.ó ó

Lo se alado constituye hechos no negados por la reclamante, como ya se dijo.ñ

Quinto:  Que, consecuente con lo que se viene razonando, solo cabe concluir 

que el acto administrativo impugnado no presenta vicio alguno de legalidad, por cuanto 

fue dictado por funcionario competente y dentro de sus atribuciones, motivado por un 

antecedente  f ctico  y  legal,  con  un  contenido  determinado  por  la  ley,  dirigido  alá  

cumplimiento  del  fin previsto por el  ordenamiento jur dico,  y precedido de todas  lasí  

formas legales.

Sexto:  Que, en cuanto al decaimiento del procedimiento administrativo alegado 

por la reclamante, de la revisi n de los antecedentes es claro que ste no ha operado.ó é

En efecto, la Resoluci n D.G.A. Biob o (Exenta) N  1543, de 20 de noviembre deó í °  

2013 acogi  la denuncia y orden  a Pedro Perell  Pincheira la restituci n del cauce de laó ó ó ó  

vertiente Sin Nombre en un plazo de 30 d as, restableciendo el lveo a su condici ní á ó  

inicial  existente  antes  de  las  modificaciones  descritas,  debiendo  asegurar  en  todo 

momento que las aguas sean conducidas por el trazado original de la vertiente, sin ser 

derivadas  por  canaletas  al  costado del  camino  y evitando que se produzcan fugas o 

filtraciones de dichas aguas hacia otros sectores, bajo apercibimiento de aplicar la multa 

establecida en el art culo 172 del C digo de Aguas ante incumplimiento de lo ordenado,í ó  

por cuanto las obras constatadas y la intervenci n del cauce efectuada no cuentan conó  

los permisos de la autoridad competente para su ejecuci n conforme lo indicado en losó  

art culos 41 y 171 del C digo de Aguas.í ó

Ahora bien, el acto referido por el art culo 27 de la Ley N  19.880, es aquel queí °  

emite la decisi n final“ ó ”, que en el presente caso, corresponde a la Resoluci n D.G.A.ó  

Biob o (Exenta) N  1543, de 20 de noviembre de 2013. El fundamento utilizado por elí °  

recurrente  para  sostener  que  ha  operado  el  mencionado  decaimiento  consiste  en 

considerar como el acto que emite  la decisi n final  aqu l  que resuelve el  recurso deó é  

reconsideraci n, lo cual es err neo. ó ó

Por otra parte, el plazo establecido en el se alado art culo 27 no es fatal. ñ í

As  las cosas, el decaimiento del procedimiento administrativo s lo puede operarí ó  

si, entre el inicio del mismo y la dictaci n de la resoluci n terminal, esto es, aquella queó ó  

se pronuncia sobre el objeto del proceso, es dictada en fecha posterior al plazo de 6 

meses dispuesto en el mentado art culo 27, no pudiendo considerarse para el c mputo deí ó  

dicho plazo el tiempo utilizado en resolver los recursos presentados en contra del acto 

terminal,  m xime si en m rito de lo dispuesto en el  inciso final  del  art culo 137 delá é í  

C digo  de  Aguas  los  recursos  de  reconsideraci n  y  reclamaci n  no  suspenden  eló ó ó  
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cumplimiento  de  la  resoluci n,  salvo  orden  expresa  que  disponga  la  suspensi n,ó ó  

suspensi n  que,  huelga  se alar,  no  fue  decretada  respecto  del  procedimientoó ñ  

administrativo en comento.

Solo cabe concluir, entonces, que el decaimiento del procedimiento administrativo 

no ha operado en marras como pretende la recurrente, por lo que tal argumentaci n esó  

desechada.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  las  normas  legalesá  

citadas,  se  rechaza,  s in  costas ,  el reclamo deducido por  Sociedad Agr cola Miuraí  

Limitada  en  contra  de  la  Resoluci n  D.G.A.  Exenta  N mero  598,  dictada  por  laó ú  

Direcci n General de Aguas con fecha 7 de abril de 2021.ó

Reg strese,  noti f quese  y arch vese  en su oportunidad.í í í

Redacci n del abogado integrante se or Jorge Ben tez Urrutia.ó ñ í

Contencioso  Adminis trat ivo  N  402-2021.°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maria Soledad Melo L.,

Ministra Suplente Isabel Margarita Zuñiga A. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, dieciséis de agosto de

dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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